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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. - Barranquilla, treinta (30) de enero 

de dos mil veintitrés (2023). 

 

En auto del pasado 25 de enero del presente año, se aceptó la justificación informada por la apoderada 

judicial sustituta de la parte demandante, Doctora ANGELICA MARIA PEREZ ANGULO, y en su lugar, se 

ordenó el aplazamiento de la diligencia de audiencia de Instrucción y Juzgamiento prevista en el artículo 

373 del Código General del Proceso, que estaba prevista para celebrarse el 02 de febrero de 2023 a las 

9:30 AM, para el día 08 de febrero de 2023 a las 09:30 am. 

  

Pese a la anterior decisión, la fecha fijada se cruza con una diligencia de carácter personal del titular del 

Despacho, razón por la cual  se dispone una nueva fecha para la realización de la audiencia de 

Instrucción y Juzgamiento prevista en el artículo 373 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Barranquilla, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: FIJAR como nueva fecha para llevar a cabo la diligencia de audiencia de Instrucción y 

Juzgamiento prevista en el artículo 373 del Código General del Proceso, el 15 de febrero de 2023 a las 

9:30 AM, con el propósito principal de continuar la audiencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

LUIS GUILLERMO BOLAÑO SÁNCHEZ  

 
Jv. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

RADICADO: 08001310300120130010600 

PROCESO: ORDINARIO-SIMULACION 

DEMANDANTE: JORGE JUAN CARLOS SOLANO RECIO  

DEMANDADA: HERMANOS SOLANO DELGADO Y COMPAÑÍA LIMITADA EN LIQUIDACION  
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